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Zaragoza.

ANEXO 1

Programa experimental a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de ArallÓll 1'0 1991

11.000
11.000

22.000

RESOLUCION de II de febrero de 1992, de la SlIbseo
tia, por la que se da publicidad al Convenio de COOperQl
susaito enl1e el .Ministerio de Asuntos Sociales J
('omunidad Autónoma de Baleares para la realizacióJ
programas {'xpcrimclllales de prevención en situaciór
riesgo r tratamieJ1fO de familias en cuyo seno se prodl.
malos tralOS.

4796

Cantidad aportada por la Comunidad Autónoma de
Aragóo ."... . ,'"""

Cantidad aportada por el Minísrerio dI' Asuntos Sociales

Coste total . "" "" "" ""

ANEXO

Com'e-niO de colaboración entre el J\olinisterio de Asuntos Sociales
Comunidad· Autónoma de .. Baleares para la realización de. progra
experimentales de pre\'ención eh situación de riesgo y tratamient<

famiJias,en cuyo seno se producen malos tratos

En Madrid a 5 de diciembre de 1991.

ANEXO II

EXPONEN

Valoración económica del programa

A) Denominación del progJ'ama

~Programa experimental d~ prevención en situaciones de ries]
tratamiento de fam.ilias mahratantes para la ciudad de Zaragoza,»

B) Coste del prograrna

REUNIDOS

La cxcckntísima señora dona Matilde Fernández Sa~lZ, Ministn
ASlIntüs Sociales, y el honorable señor don 'Francisco Gilet Gil
Cons(jero adjunto a la Presidencia de la Comunidad Autónoma
Baleares,

Primero.....Queal Ministerio de Asuntos Socia1cs le corrcspond,
protección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto e
O'1iculo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, yen el art
lo 5.1, apartado a), del Real Decrcto 791/1988, de 20 de julio,

Segundo,-Qul' la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (<<Boletín Ofi
del Estado» del 28), de .PrCSUpuC'SlOS. Generales del Estado para I~

recoge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.455,
dcsüno a programas experimentales de Prcvc-Ilción en situación de ric
y tratamieotQ de fami1i¡¡s en cuyo seno se producen los majos trat.

Tcrccro.~Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales prm
ver y potenciar la realización de los programas experimentales
permitan mejorar el sistema de protección a la infancia en dificul
social en la C.omunidad Autónoma de Baleares.

Cuatlo;--Quc la Comunidad Autónoma de Baleares, de acuerdo;
el Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Asur
Socialt~sel 17 de octubre de 1988, participa ya en la gestión, inspecci
vigilancia, promoción. fomento y coordinación de los organismo
servicios de Protección de Menores, así como en las funciones deriva
ddcumplimicnto y aplicación de la Ley 21/1987,

QlIinto;...:Que la Comunidad Autónoma de Baleares tiene previst(
puesta en marchadc programas piloto de las caractcristicas apunta(

Scxto.-Quc a efcctos de la selección de programas y de la cofinanl
ción de los mi.smos, se siguen los criterios objetivos recogidos en
.H:lIcrdo del Consejo de Ministros de 10 de mayo de 1991 (<<Bole
Oficial del Estado» de 10 de junio).

srplih1o,~Por lo expuesto, el Ministerio de Asuntos Sociales \'
Comunidad Autónoma de Baleares desean suscribir un Convenic)
colaboración. en base al cual ésta última lleve a cabo los mencional
programas piloto.

Habiéndose suscrito,con fecha 5 de diciembre de 1991, C'onvenil
colaboración-~ntre el' Ministerio de AsuntosSodaJcs y la Comuni
Autónoma de Baleares para la realización de programas experiment
de prevención en situación de riesgo y tratamiento de familias en c
se'fio -SC' producen malos tratos, procede la publicación en el «801
Ofitlal del Estado» de dicho Convenio, que se acompaña como an
a la· pn.'scnte· Resolución.

Lo que se comunica a los efC'ctos oportunos,
Madrid, 11 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacio PI

Infante.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos
Sociales· a los gastos correspond·ientes a la ejecución y desarrollo de los
programas experimentales de este Convenio de colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha delprogrnma)' proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales, a través: de la DireccJón General de
Protección Jurídica del Menor, la información que recabe en relación
con \;.'1 presente Convenio.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Aragón elaborará, al finalizar
la vigencia del Convenio, una Memoria financiera _y-técnica que, al
mellos, recoja:

- Información económica.
- Actividades realizadas.
- Informe y resultados de la investigación prevista en el programa.
- Recursos utilizados.
- Sectores atendidos.
- Resultados obtenidos.
- Datos estadisticos.
- Valoración del programa.
- Dificultades y propuestas.

Octava.-EI informe de la ,iI\vestigacÍórt" del, programa estará a
disposición del conjunto de las'(A)rnunida(jes;\utónomas. pudiendo ser
presentado en las reuniones de Direc,tore$ ,ge1\era~, ~ompetentes en
menores y en las Comisiont."S técnicas de coordinaCÍón interautonómicas
sobre temas de menores.

Novena.-Ambas partes podrán acordar la publicación total o parcial
del informe de investigación, figurando en ese caso ambas administra
ciones al mismo nivel.

Décima.-Para el seguimiento del presente Conveni,ose constituye
una Comisión mixta formada por 105 siguientes micmbr<Js:

- Tres representantes del Min,istcriode Asp-ntos Sociales, designados
por el Subsecretário del Departamento, uno de los cuales será el Director
de la Oficina del Ministerio de AsuntosSocüdcs en la Comunidad
Autónoma.

- Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Serán funciones de esta Comisión:

a} El conocimiento, seguimienlo y valora(,.'ión de los programas
acordados,

b} La aprobación de la Memoria.
e} La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución, que· se llevará a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del pres~tc Convenio, y; en todo caso,para
aprobar la Memoria a que se hace rc-fcrenctaen el acuerdo septimo.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una
evaluación inicial del dcsarroHodelprograma.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigen-ciadurante el PC'fíodo de un
año desde la fecha de su firma, que Se prorrogará de manera expresa por
otro año más, si el programa es- consideratjo válido, y siempre que
las disponibilidades presupuestarias de ambas Administraciones 10
permitan.,

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada, paarte, en el lugar
y fecha arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde
Fernández Sanz.-:-EI Consejero de Sanidad, Bíenestar Social y Trabajo.
Fernando Labena Gallizo.

A) 'Denominación del programa

«Progr:ama experimental de prevención cn situaciones de riesgo y
tratami("I~,to de familias maltrat3t1tes para la ciudad de. zaragoza.»

B) Objelll'os

detección de casos de maltrato y conocer sul. Favorecer la
incidencia, .

2, Fomentar conciencia de esle problema en los, profesionales.
3, Favorecer sistemas de coordinación entre Entidades publicas y

privadas.
4, Mejorar la calidad de la intervención,

C) Población a afender

Niños y jóvenes (cero a diciocho anos), que sufren diferentes tipos
de maltrato.

D) Zonas

~~~lmí¡IlI.-ItI;¡--IRIIII"------""-----~""-"" "---------
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EXPONEN

ANEXO Il

Palma de Mallorca.

PrimertJ,-Quc al Ministerio de Asuntos Soria!cs le corresponde la
prulccóón juridica y social del menor, de acuerdo con 10 previsto en el

Pcsc-tas

24.000.000

15.000.000
9.000.000

RESOLUCJON de 11 de febrero de 1992. de la Subseerela
da. por la que se dapubtlcidadal Convenio de cooperación
suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales v la
éomllnidad Autónoma de Cantabria para la realizacion de
progíamas experimenta/es de prevención en situación de
riesgo y Iratamiento de jámilias en cuyo seno se producen
malos tratos.

4797

Coste tolal del programa

Aportación del~ Comunidad Autónoma .
Aportación del MinisteriO" de Asuntos Sociales

Habicndosesuscrito. con fecha 30 de diciembre de 1991, Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
AutónoOlade Cantabria ,para la realización de pro$farnas experimenta~

les de prevencióne:n situación de riesgo y tratamiento de famílias en
cuyo seno se producen malos tratos-' procede la publicación en el
((Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que se acompaña corno
anexo a la presente· Resoludón.·

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. II de febrero de I992.-EI Subsecrelario, José Ignacio Pérez

Infante.

ANEXO

Convenio de colaboracioo entre el· Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónornade Cantabria para la realización de progra.mas
experimentales de prevención en situación d·e riesgo y tratamiento de

familias, en cuyo seno se producen majos tratos

En Madrid a 30 de diciembre de 1991.

e) Población a l1lcnder

Tratamiento a 120 familias. aproximadamente, con menores ~e.ce,ro
a diez ailos que sufren algún tipo de maltTáto a ~ravésde un s~rvlclO de
acogida que cuenta con 10 plazas y de un equipo de tratamiento.

D) Zonas

ANEXO I

Programa experimental a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de Baleares en 1991

A) f)cl1Ofninadón dc! programa

((Tratamiento de malos tratos en la infancia)).

Bl Obj('lfI'os

Formar a Técnicos en la detección e intervención ante casos de
maltralo infantil.

Crear \' coordinar cil1:uitos con los organismos y servicios iniplicados.
Crear -dos equipos de intervención: Residencial y terapéutico.
Proporcionar. una infraestructura capaz de atender al menor y a su

acompanante.

Valoración económica del·programa

A) DenoIJ!iluu:ióndcl programa

«Tratamiento de malos tratos en la infancia».

B) Coste del programa

REUNIDOS

La c:\cc!cntis¡¡{la señora doña Matílde Fernández Sanz, Ministra de
Asuntos Sociales, y el c-xcclcntisimo señor don José Parra Belenguer.
COllSCjC!"ü de Sanidad, Consumo y Biencstar Social la Comunidad
.-\ulólloma de' Cantabría.

Por lo que acuerdan susnibir el Convenio de colaboración con
arreglo a bs siguientes

Primcra.-EI presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo~

ración i..'ntrc el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Auló
nom~1 de BaIL'ares para el desarrollo de los programas c'xpcrimentales
que se cspccilican, en el anexo I de este- Convenio.

ScgunJa.-La Comunidad Autónoma de Baleares desarrollará los
programas experimentales a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tcn.Tra.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias. la
Comunidad Autónoma de Baleares realizará Jaaportadón total
de 15.000.000 de pesetas, como participación cola finandación de los
programas, de conformidad con el desglosc que secontíencen el a~
noo H del Convenio.

CU¡lrta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestario 27.04.3130.455. aporla la canlidad de ~.OOO.OOO de
pesetas, como participación en la financiadón 'de los programas, de
cOllfonnidad con el desglose que se c&Atiene en el anexo JI del
Convenio.

Quinta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad
seúalada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Scxta.-La Comunidad Autónoma debcrá~

a) Aplicar los fondos aportados ,por el Ministerio ,de Asuntos
Sociales a los gastos correspondientes a la ejccl;lción y desarrollo de los
programas cxperim~ales de este Cónveniode colaboración.

b) Informar de I!' puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales, a través de la DirecCión General de
Protección Jurídica del Menor, la información que recabe en relación
con el presente Convenio.

$éptima.-La Comunidad Autón9ma de Baleares elaborará, al finalí·
zar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica que, al
menos, recoja:

- Información económíca.
- Actividades realizadas.
- Informe y resultados de la investigación prevista en el programa.
- Recursos utilizados.
- Sectores atendidos.
- Resultados obtenidos.
- Datos ·estadísticos.
- Valoración del programa.

Dificultades y propuestas.

brtava.-EI informe de la investigación del programa estará a
disposición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser
presentado en las reuniones de Directores generales competentes en
menores y en las Comisiones técnícas dccoordinadón interautonómicas
sobre temas de menores.

Novena.-Ambas pal1es podrán acordar la publicación total o parcial
del informe de investigación. figurando en ese caso ambas Administra~
ciones al mismo nivel.

Décima.-Para el seguimiento del presente Convenio se constituye
una Comisión mixta formada por los siguientes miembros:

- Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, desi~ados
por el Subsecretario del Departamento, uno de los cuales será el Director
de la Oficina del Ministerio de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma.

- Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Baleares.

Serán funciones de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución, que se llevará a cabo dentro de los tres
meses siguientL's a la firma del presente Convenío, y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace· referencia en el acuerdo septímo.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una
evaluación inicial del desarrollo dd programa.

lJndécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
a!'w desde la fecha de su firnia, que se prorrogará de manera l'xfH'csa-por
otro ano más, si c-I programa es considerado válido, y sicrnprc que
las disponibilidades presupuestarias de ambas Administradones lo
pcnnitan.

y en prueba de nmlurmidad, firman el presente Convenio, en
duplicado ejcmplar, quedándose uno en p<)dcr dl' cada parte. en cllugar
y [(ch'l arriha indicados.-La Ministra de A·suntos SOl~ialcs. ,Matildc
Fern:in(kz San7.-EI Consejero adjunto a la Presidencia del Gohit.'rno
Balear, franciseo Gilet Gir,H1.

CLAUSULAS


